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Dependencia: Secfetaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta Responsiva

No. de Folio de Permiso de Construcc¡ón: 050

sabinas Hidalso, N.L. a Ol de AGOSTO del 2O22

CONSTRUCCIÓN DE TIENDA DE CONVENIENCIA
que se encuentra a nombre de

CADENA COMERCIAL O)O(0, S.A. DE C.V.

CIUDAD ¡¡.

Con relación at proyecto de

Ouien es eL propietario del mismo. hacemos constar que nos responsabilizamos a[ 1 00% de tos cátcuLos

estructurates y ptanos arquitectón¡cos (en su caso) además de las especificaciones materiales y procesos de

ejecuc¡ón de [a obra y et cumptir con to estabtecido por e[ Artícu[o 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.

0rdenamiento Territoriat y Desarrotl.o Urbano para et Estado de Nuevo León. Des[indando de toda responsabitidad a

ta Secretaría de Desarrolto Urbano MunicipaL. asícomo at Municipio de Sabinas Hidalgo, Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V. ING, IESUS JAVIER CARDONA HERRERA
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